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PRESENTACIÓN 

El Anuario de Derecho Aeronáutico del Centro para la Integración y el 
Derecho Público cumple su quinto año y hemos decidido dedicar este número 
al profesor Jorge Álvarez Méndez, destacado experto en Derecho Aeronáutico 
venezolano y de reconocido prestigio en Iberoamérica.  

En CIDEP tenemos la fortuna de contar con el profesor Álvarez en el 
Diplomado en Derecho Aeronáutico que coordinamos junto a la Universidad 
Monteávila, desde su propio inicio en 2016. Al ser este Anuario uno de los 
frutos del Diplomado, estimamos propicio el aniversario para hacer este 
pequeño homenaje a quien tanto ha aportado a la disciplina que nos une. 

En su más de 40 años de trayectoria profesional, además de su carrera en 
aulas universitarias, el profesor Álvarez ha desarrollado labores en diversos 
campos del mundo de la aviación y de su Derecho: capitán piloto de la Línea 
Aeropostal Venezolana, presidente de Santa Bárbara Airlines, Director 
Ejecutivo de la Cámara de Empresas Venezolanas de Transporte Aéreo 
(CEVETA), Vicepresidente del Instituto Iberoamericano de Derecho 
Aeronáutico, del Espacio y de la Aviación Comercial (España) y también 
Vicepresidente de la Asociación Latinoamericana de Derecho Aeronáutico y 
Espacial (ALADA), lo que le ha permitido observar y analizar el sector desde 
diversas posiciones y le ha facilitado una imprescindible visión global. 

Ejemplo de lo anterior lo constituyen las cuatro ponencias seleccionadas 
para este número, que versan sobre las alianzas estratégicas en el transporte 
aéreo. La escogencia de textos sobre un mismo tema ha obedecido al deseo 
adicional de darle un interés monográfico a la compilación. Apreciará en ellos 
el lector las reflexiones de quien muy bien conoce la aviación y la necesidad 
de conciliar el derecho con las prácticas empresariales que el propio mercado 
ha impuesto, lo que implica atender la seguridad –el valor máximo–, los 
intereses económicos de las aerolíneas, la promoción de la inversión y el 
fomento del desarrollo en la región. 

Agradecidos por tanto con el profesor Álvarez Méndez, dejamos esta 
muestra de nuestro aprecio, convencidos de que con ello cumplimos también 
uno de sus permanentes deseos: transmitir sus conocimientos y experiencias. 

Antonio Silva Aranguren 
Director Ejecutivo


